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efecto, resolución de reintegro y fraccionamiento de ayudas a 
empresas I+E, se le notifica a través de este anuncio el citado 
expediente de reintegro, a fin de que proceda a reintegrar la 
cantidad de cinco mil trescientos noventa y ocho euros con 
setenta y nueve (5.398,79 euros) en el siguiente plazo:

A) Si el acuerdo se publica entre los días 1 y 15 del mes 
en curso, desde el día siguiente a la fecha de publicación hasta 
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, a con-
tar a partir del día siguiente del cumplimiento del plazo de 2 
meses para interponer recurso contencioso-administrativo.

B) Si el acuerdo se publica entre los días 16 y último del 
mes en curso, desde el día siguiente a la fecha de publicación 
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, 
a contar a partir del día siguiente del cumplimiento del plazo de 
2 meses para interponer recurso contencioso-administrativo.

Si transcurrido dicho plazo no se reintegra en periodo vo-
luntario, se dará traslado del expediente a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda para que inicie el procedimiento de apremio.

Con indicación de que queda de manifiesto el referido 
expediente en el Servicio de Intermediación de la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, situada en calle 
Joaquina Eguaras, núm. 2, 4.ª planta, de Granada. 

Expte.: GR/CI/030/2008. 
Interesado: AD Formación y Equipamientos Deportivos, S.L.

Granada, 18 de noviembre de 2011.- La Directora, Marina 
Martín Jiménez. 

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Em-
pleo, de notificación de procedimiento de reintegro a la 
empresa que se cita, a quien no ha sido posible notificar 
resolución de reintegro y fraccionamiento ayuda I+E.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento administra-
tivo Común, y dada la imposibilidad de notificar al interesado 
que a continuación se relaciona, en el domicilio conocido al 
efecto, resolución de reintegro y fraccionamiento de ayudas a 
empresas I+E, se le notifica a través de este anuncio el citado 
expediente de reintegro, a fin de que proceda a reintegrar la 
cantidad de cinco mil sesenta euros con veintiséis (5.060,26 
euros) en el siguiente plazo:

A) Si el acuerdo se publica entre los días 1 y 15 del mes 
en curso, desde el día siguiente a la fecha de publicación hasta 
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, a con-
tar a partir del día siguiente del cumplimiento del plazo de 2 
meses para interponer recurso contencioso-administrativo.

B) Si el acuerdo se publica entre los días 16 y último del 
mes en curso, desde el día siguiente a la fecha de publicación 
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, 
a contar a partir del día siguiente del cumplimiento del plazo de 
2 meses para interponer recurso contencioso-administrativo.

Si transcurrido dicho plazo no se reintegra en período vo-
luntario, se dará traslado del expediente a la Consejería de 
Economía y Hacienda para que inicie el procedimiento de 
apremio.

Con indicación de que queda de manifiesto el referido 
expediente en el Servicio de Intermediación de la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, situada en calle 
Joaquina Eguaras, núm. 2, 4.ª planta, de Granada. 

Exp.: GR/CI/004/2010. 
Interesado: Tecnoquímica Cremuik, S.L.

Granada, 21 de noviembre de 2011.- La Directora, Marina 
Martín Jiménez. 

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2011, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos ad-
ministrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto podrán com-
parecer los interesados en el plazo de diez días en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan 
XXIII, núm. 82, 2, 29071.

Expediente: MA/TPE/01446/2008 (Fecha solicitud: 31.7.2008).
Entidad: Concepción Aguilar Bueno.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 18.10.2011.

Expediente: MA/TPE/00476/2009 (Fecha solicitud: 30.1.2009).
Entidad: Cervecería Tapería Casi Ke No, S.L.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 28.10.2011.

Málaga, 22 de noviembre de 2011.- La Directora, Susana 
Radio Postigo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen 
publicos actos administrativos relativos a procedimien-
to de desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20, del 16.2.2002), por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social, calle Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lu-
nes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesada: Noemí del Pozo Quiles.
Núm. Expte.: 171/11.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de 

desamparo (J. de los R. del P.)
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día 

siguiente a la fecha de notificación desde este acuerdo de no-
tificación.

Granada, 28 de noviembre de 2011.- El Secretario General,
Sergio García Megías. 


